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ESCRITURA DE CONVERSIÓN,

AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA PARCIAL DE LOS

ESTATUTOS SOCIALES DE LA

 

COMPAÑIA IMPORTADORA

INDUSTRIAL AGRÍCOLA DEL

a, MONTE S.A, DIMONTEirnrecrrrnnenrnro
ONO >;gd CUANTIA: $. 400,000.00cnc yce

3% En la Ciudad de Guayaquil, capital de la

Provincia del Guayas, República del Ecuador, elsiete de Octubre del za

dos mil tres, ante ma. Doctor PIERO AYCART VINCENZINI Notano

. el señor PEDRO JOSE IDROVO   
AdaE

represonianio legal de la Compañie

GRICOLA PEL MONTE S.A.
 
 

T

INMONTE, el comparecionte declara sor mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civgCfisadoya profesión ejecutivo y domio)micitiadoÉn

esta ciudad de Guayaquil: capaz de obligarse y contratar a guien de conocer

 

Y
o

 

4

 

doy le. bien msírmido en el objeto y resultados de asta escrifura. a la qu ce

¿procede como queda indicado, con amplia y entera libertad, pura su

otorgamiento ms presenta la minuta signiento: SEÑOR NOTARIO. Enel

 

 

 

 

 



sovamoenana. de estado creli cesado. de profesión siscano y donuciliado enl Eesta ciedad de Guaveguil- SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La

XK Compañia IMPORTADORA INDUSTRIAL

      

 

 

  

Diciembre del mismo año.- hi Po  
 

  

   

   

   

  

cmeo e inserta en el Registro Merca
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= ánto re dirha oeciánconstan en elcla Ge dicha sosión

dommmento- TERCERA: CONVERSION, ADM

logal de la compañia IMPORTADORA INDUS]
 

 

la parto se
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA

—. COMPAÑÍA IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLA DEL MONTE

 

   

   

 

fue aprobada por unanimidadde la Junta.

BA. INMNONTE CELEBRADA EL DÍA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO
 DOS MIL. TRES.A LAS DIEZ HORAS.-

a

En la ciudad de Guayaquil, a los tres dias del mes de Octubre del año dasmil
tres, siendo las diez horas. en RToficiza de la Compañia FNPORTADORA
INDUSTRIAL AGRÍCOLA DEL MONTE S.A. INMONTETEreunentodos

los accionistas de aparcon el proposito de
Universal de Accionistas de confoumidad con lo dispuesto en el Art_238desta

 

      <

 

vetute uml acciones ordinarias y nomuerireas de un ql sucres cada ma Se deja
A :

expresa constancia de que todas y cada una de ellas ee encuentea a la presente

techa, iutegramente susentta y pasadas

contimaise en Junia General 20000

"Ley de Compaftias - El uectonista Ina. Pedro Jacá Idravo Triviíto, propietario de 1000

7.¿bso
Se dostgya ne ota al señor ine scar idrovo Rosales, y actua «7

Como decretos+ Fei sonor le. Pedro Jos Mirovo Tuvuio. El Presidente —”
 

de lau Junta ordena al Tecretarto que se colaboro da Hista de asistentos, lo que
penntte constatar que €e encuentra reunido da totalidad del capttal Social de la

compatila. que es de VEINTE NULLONES DE OSUCRES. dividido en vemts
gil acciones ordinarias ynominativas de un nul <uctoscada una: hecho lo cual,

ge de inicio a la sosión y se trateu uno a uno os puntos del orden del día
al electo se pora concderación de la Junto

RIMERO: Aprobar la tonversiómde las acciones de sucres a dolares, y

 

establecer su nuevo valoraneminal Á,,
SEGUNDO: Aprebar humento de capital suscrito _de la compañía, la
e

uscripción de nuevas acciones. la forma de pago, y establecer el nuevo
AA

   
   
  

  
TEROERO: Aprobar _la

al Capital y adas acciones; ye

CUARTO: Antorización al Representante Legal de da compañía para la

suscripción de la Escritura de Conversión, Aumento de Capital y Roferma

parcial de Jos Estatutos Seciales. "

eforma parcial de los estatutos en lo que se refiere

Una vez aprobado por unanimidad el temario planteado, se da tratamiento al
primer punto planteado Y para ello el Presidente mantllesta que por convenir a

los intereses de la compañia, <> debe de proceder a realizar la conversión del
valor de las acesones de sueros a dólares, estableciendo además, deahoraen

adelante accionesvaldianUN BOTARDRLOSASTADOS UNOSDE
AMERICA. cada cuna. Pos oracióndíO que HHe£o de A Sta

AAA
   
 

 

 
 



Una 1ez que se ha resuelto Pavorablemente y por uuanunidad el poner punto del
orden del dia se pasa a lratar y resolver cl seguudo punto del ordea del día, que
dies telación con el aurueudo del capital goctal de la corapaña, la suscripción de

nuevas neciones. la forma de pago. y establecer un uuevo Capital autorizado.
Toma la palabra el Tiida ar Ta daa y umailiesto que es necesario €

imperioso aimentar sl tuonto «hi l capital suscitlo de da compañia y establocer un
nueva capital autorizado Por acamtos inherentes a das setrvidades de la Compañia

(7) se debe uumentar el mondo del capital suscitto de la misma en ta cantidad de

De CUATROCIENTOS MIL DULARES DE LO5 ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, de manera que sewados al capital existende quedaría en la suma de
VAI1ROCIENTOS MI. OCHOCIENTOS POLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS PE AMERICA,esto mediante la suscripción de
AZ cueb ociontas Hal huevas acciones ordhraras Y toninativas de un dolar de los
N Estados Unidos de Atestiva cada una, y establecer od auero capital autorizado en

la ema de OCHOCHNiOS UN ML SEISCIENTOS DOLARES DE 10sS

SAI ESTADOS UNIDOS PDE_ AMERICA. Una vez que so ha resuelto por
eS excitade la Junta la prrnera parte de este punto, se pasa lratar lo relerente a

yQU la susertpelón du las unovas nhectotes yo sa dotdle pago Vuelve a tomar la
paleina el Presiderde de la Junto y propone que Li cratctón de las huevas acctones

  

  

 

sean bochas ou uacrarios € que Se consalk: a fos accromstas para saber st lacen

o ño, uso de su dutecho Je proferencia, log ustuos que espresamerto declarar

ue harfocuso del detecto «ue los asisto.

 

  
  

 
 

que el pago de las upago
manera pagadas

cancelado 1UAT: ae

inscripción de la corespontreme-rtura de Conversión, Aumento de capital y
. . : ; . e .

Relomua parcial de los estatitos sociales, respetando su derecho de preferencia,
aprucban la siguiente suscripción:

 

 

 

a ING. PERRO JOSE IDROVO TRIVIÑO. suscribe CUATROCIENTAS _

MUL_nuevas acciones ordinarias y nomuuativas de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una y paga tuediante conipensació
cantidad de CIEN_M Yi ES ; ESF3 , ,

de crédito la
Ñ E . ) /

AMERICA. que equivalen al veípliciaco por ciento del valor de cada una de las
z Ta

Mrtrreneatuect ias.
Po

 

     

Luego de una breve deliberación la Junta apruvba la propuesta hecha porla
Presidente de la funta,

Una vez que se ha sestrelfo favorablemente y por unanimidad el segundo punto
del orden del día, se pasa a tratar el tercer punto, que trata de la Reforma parcial
del Estatuto, el Presidente de la Junta manifiesta que una vez que seIl
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necesaño reformar parcialmente el Estatuto Social de la
Me pertinente aj capital de la corípañia, el mismos que-quedará - >

“CLAUSULA QU TSCAPITAL SOCIAL. EAOOO
d ] ”la compañia es OCIENTOS UN MI

E LOS ESTA OS DECAMER 20)
CUATROCIENTOS MIL $yg00%

  
     

Compañía es d

 

 

E

aOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOSAMERICA >

dividido en cuatrocientas má ochocienmas acciones ordinarias y nominativas de u“OO L OD

us dólar de los Estados Unidos de América cada una, el mismo que podrá ser

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas hasta llegar al aL
liraite del capital autorizado.- Las acciones están numeradas desde la cero cero dl A“
cero cero cero uno a la cuatrocientos mil ochocientas inclusive” - CCT
 ri

Luego de una brove deliberación se resolvió aprobar por unanimidad la Reforma
FParcíai del Estatuto Social y que secuente cowÍa introducción de los cambios

echos en el texto original de la escritura de constitución, en lo que tiene que ver

conlazclánsula quinta de los estatutos soct   
robo. ía Junta resuelve autorizar expresamente a la representante legal de la

Cogíigila IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLA DELMONFE-
$. HONTE, señor ING. PEDRO JOSE IMROVO TRIVIÑO, para gue
-N an o Eseñtura Pública y para que

le capial y da reforma parcial

   
lO habiendo otro asuñio que tratar se concede us recoso para la redacción del

Ácta correspondiente, la pusma que una vez remeralada es leida y aprobada por
unanimidad, firmando para constancia los accionistas. - Ácto seguido se levantala

sesión siendo las doge horas. - Ñ ING. PEDRO JOSÉ IDEOVO TRIVIÑOp

MG. OSCAR EROVO ROSALES PRESIOASTE CDE La JUNTA: 6
ING. PEDRO JOSE IDROVOTRIVIÑO.ga¡ECRETALOÓ
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   DEL_ MONTE sA.  *%0000 005

Gnapaquil, 5 de Diciembre del 2.000

 

De mis consideracionos :

Cúmpleme llevar a su conocimiento que Ín Junta Goncoral de Accioniztas de ln

Compañia Anónima Importadora Jodustrial Agrícola Del Monte S.A. INMONTE ,
celebrada en esta cludad ol día de hoy, tuvo el rclorto de reesleglrlo a usrtod como
GERENTE de la misma por el lapso de CINCO AÑOS_, contados a partir de In

fecha de inscripción do oste nombramionto en el Registro Morcantil del Cantón,

siendo sus funciones las que constan on los Estatutos Socialos de éxta

El nombramieuto anterior de Gorenta y que fuera a favor suyo, consta inscrito

con fecha 4 de Diciembre de 1.995 en el Rogistro Morcantil de Guayaquil

Unted le correspondo ojorcer in roprozentación logal, judicial y extrajudicial de In
Compañía en los mismon términos ostablocidos en los Estatutos Bocinlar.

5 Dichos Estatutos constan en la Escritura Pihlica otorgada antes el Notario
¿Yigénimo Cuarto del Cantón Guayaquil, Ab . Francisco X. leonza Garcés, el 26 de

o de 1.989 y se inscribió en ol Registro Mercantil del Crntón ul 12 de
3 Bgiciombre del mismo nño.

 

Razón : Acepto el cargo de Gerente con fecha Ut-supra. , eb Gueyaquil.

AAACIUAnn

ing. Pedro José Idrovo Triviño

Céd. No: 0905303053

 

Ea 11 presanta  focha. queda losctto cda
Teléfono : 881376 e
Dirección : Km, 2 Y dela Via Juan Tanca Merengo to riromiento de SENSAE A

y Av. Jaime RoldósA. - Guayaquil, Foot)ALLARegistro Mer-onul Ho,
. , A

FGY,Peoomoto No,ELO
e Co oo thizia toy Comprobantes de Pedo por dos

Lo e méndado, en Guayaquil vale, / ho. too respactivas-
> .

Boo Coral, A Ca > cua, 0 (AÍIIO
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_SGBADOS UNIDOS DE AMERICA - El aumento del capital y

orma del Estatuto social de la Compañía

DEL MONTE S.A.   
  

rofo

A INDUSTRIAL AGRÍCOL,    

aproSbado y1redactado sn al Acta de Junta trenoral Universal de Acciomistas

año. la misma gus autorizó

> expresamente a representante legal de la Compañía para que comparezca

al otorgamiento de la Esentura Pública de Conversión, Aumento de Capital

y Reforma Parcial del Esíntuto Social - CUARTA: DECLARACION

JURAMENTADA.- El señor PEDRO JOSE IDROVO TRIVIÑO por

 

los derechos que representa de lae IMPORTADORA
O

INDUSTRIAL AGRÍCOLA DEL MONTES.A. INMONTE,. comparece

sa Jura DÍn el Estatuto Social de la compañia y declara D

| Moo juramento] al Oue el apymento de Capital se encuentra correctamente
? mm t

 arcaradoy 7 Y
ei Acta de Junta

 

<General Universal de Acociomistas celebrada si día tes de Octubre del£
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cb ste año, y que la armonalided de dos accionistas susenplores es

no 23 contratista
e

e sp y la fecha ye

: Obras icas del estado y de ningu inción 1, y. O Que la

compañía que represento no tiens obligaciones pendientes con sl Instituto

Ecuatoriano de Segundad Social LE.S.S.- Agregue usted señor Notario las
Deia

demas formalidades de estilo para la perfecta validez de la Escritura
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Pública, debieudo agregar como documento habilitante el nombramiento d

Gersute de la Compañía y copia corificada del Acia de Íunla General

veces se menciona. Fima lsgibic- Abogado Carlos Bamonuevo

r 23 E monja Z dra Ta £ reCabanilla.- Registro numero Cinco mil cuatrocientos dos.- Hasta aquí la

mminuta.- Se agregan documentos de

 



a fin por mí el Notario. en alta voz al otorgante este la aprueba en todes 3us

partes, se afinma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- El Notaria.-

Dun
-— p. IMPORTADORAoDELMONTE 5.4. INMONTE

ING.PEDRO JOSE DROVO TRIVIRO

GERENTE
CED. CH. Ne. 0905383053

CER. VOT. Ne.
2.U.C.No. 9991098127001
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PIERO GC. AYCART VINCENZIM

NOTARIO TRIGEÉSIMO
GUAYAQUIL- ECUADOR

Ze otergó ante mí y en fe

opía certificada de

DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA

S.A. INMONTE, la misma que

Guayaquil, el mismo dia de

fumplimiento a lo que

ción nun 04OG-D

 

(compañías de Guavaquil, el 31

Lo- la aprobación que contiene dicha

o la Escertura Pública de,

CAPITAL

SOCIALES DE LA

INDUSTRIAAGRÍCOLA

otorgada ante ma,

 

  bebrera del uño 2004.

la ESCRITURA DE CONVERSIÓN, AUMENTO5e

CO

Y REFORMA PARCIAL

2isro

NOTARIO

50000 007 —¿¿-
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de ello, conflero esta CUÁ :

INDUSTRIAL AGRÍCOLA DEL MONTE

firmo en la ciudad desello y mi- ALO)
  

 

    

 

Pero

JOTAMoO TRIO AMO

CANTON CUATAQUIL

+

u oto¡0
% ye Írgamienté. -

articulo segundo de la

QA Aratiacia amp$7 dictada por e

12004. se lomó nola dede Fubrero de

margen de la matriz de

AUMENTO DE

LOS ESTATUTOS

IMPORTADORA

SA INMONTE

resolución al

OMV ERSION,

DE

COMPAÑÍA

DEL MONTE >

e1 07 de Octubre del 2003.- Guavagtal, diecisóis de

Aycari Vino2antia:

TRMIOFLIMO

CANTON GUAYAQUIL
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REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

Dra. Norma Plaza
de García

REGISTRADORA 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución
MERCANTIL No 04-G-DIC-0000887,dictada el 11 de Febrero del 2.004,

por el Intendente de Compañías de Guayaquil, queda

archivado una copia auténtica de esta escritura

Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen'd

las inscripciones respectivas.- Guayaquil, doce de MalZzo"

 

del dos mil cuatro.-

_ EN REGISTRADORA MERCANTIL
A DEL CANTON GUAYAQUIL ORDEN: 94888

LEGAL: MILTON CASTRO
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO
COMPUTO:FABIOLA CASTILLO
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B.
REVISADO POR:Mm

 



REPUBLICA DEL ECUADOR

 

NOTARIA

VIGESIMO CUARTA

DEL CANTON

GUAYAQUIL

AB. FRANCISCO

YCAZA GÁRCES
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DOY FE: Que en la presente fecha se ha tomado nota al

margen de la matriz respectiva de CONSTITUCION DE LA

COMPAÑIA ANONIMA IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA DEL-

MONTE SOCIEDAD ANONIMA INMONTE de fecha 26 de Julio -

de 1.989, conforme a lo dispuesto en el Artículo Cuar

to de la Resolución número 04-G-DIC-0000887 emitida -

por el Abogado Jorge Plaza Arosemena, Intendente de -

Compañías de Guayaquil de la Superintendencia de Com-

pañías de 11 de Febrero de 2.004, mediante la cual se

aprueba la Conversión del Capital, el Aumento de Capi

tal Autorizado, el Aumento de Capital Suscrito y la -

Reforma del Estatuto de la indicada Compañía, que -

consta en el presente testimonio.- Guayaquil, 18 de -

Marzo de 2,004.-
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